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Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Según consta del testimonio del Acta Notarial de Posesión Efectiva de 
derechos y acciones hereditarios y de bienes y dineros que. me. 

permito adjuntar, comunico que el Ing. Elías Carlos Bucaram Diab 
falleció en esta ciudad de Guayaquil el 11 de abril de 2017, quien era 

propietario, en virtud de la sociedad conyugal que la tuvo formada 
con nuestra madre, doña Carlota Andrea Aivas Bucaram, de 
ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

E] cada una en la Compañía MOACYR S.A. (Expediente No. 134683). 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA De Lumeniino Ue buntAQl.. 

2212 2017 

(94 

Como en el documento anexo se deja fiel constancia que la señora 
Carlota Andrea Aivas Bucaram (C.C. 090382339-1) es su 

cónyuge sobreviviente y que sus únicos herederos universales 
son; Carlos Elías Bucaram Aivas (C.C. 090634450-2), Juan 
Xavier Bucaram Alvas (C.C. 090864239-0) y José Fernando 

Bucaram Aivas (C.C. 090896425-7), solicito con el mayor de los 
respetos se sirva ordenar a quien corresponda se tome nota en ese 
sentido para los fínes legales consiguientes, de tal manera que se 
actualice la información de que las referidas acciones ahora 

pertenecen a su antes mencionada cónyuge sobreviviente y también 

a sus herederos universales en la proporción que les corresponde. 

Por la atención que se le brinde a la presente, quedo de ustedes muy 
atentamente, 

Tun 

c.c.: Archivo.- 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2017    
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NOTARIO OTORGANTE: AB. SUPLENTE LOPEZ TAMAYO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA; 4 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:32) 

A DEL TESTIMONIO: OCTAVO 

ACTO O CONTRATO: POSE: EFEC 

  

  

  

  

        
  

OTORGANTES 
. OTORGADO POR 
a SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No; 
Y INMOBILIARIA SAN JORGE S.A. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990158916001 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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Factura: 001-004-000050536 

PROTOCOLIZACIÓN 201709010081-04399 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:03) 

OTORGA: NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

: « 

  

20170901008P04399 

  
  
  
            

A PETICIÓN DE: > 
NOMBRES/IRAZON SOCIAL [PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEWENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

EUGARAM AIVAS CARLOS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 0905344502 

BUCARAM AIVAS JUAN XAVIER |POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908642390 

BUCARAM ANAS JOSE NANO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0808964257 

  
Nombre del causante: ELÍAS CARLOS BUCARAM DIJAB 

Observaciones: 

  

SL : 
NOTARIO(A) SUPLENTE ORLÁNDA DE JESÚS LÓPEZ TAMAYO 

WNOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP. 18015-DP09-2017-45 

  

 



  

  

  
ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
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AÑO PROVINCIA. CANTÓN NOTARIA 
  
  

  
SECUENCIAL 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIOS QUE INCIDEN SOBRE BIENES Y DINEROS 

DEJADOS POR EL CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM 

DIAB, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

DI: 2 COPIAS 

Guayaquil, catorce de noviembre del dos mil diecisiete. 

Mediante escritura pública otorgada ante mí, 

Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaria Suplente 

Octava del Cantón Guayaquil, por ausencia de la titular, 

Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, comparecieron 

ante mí, CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 

cada uno por sus propios y personales derechos, quienes 

fueron hijos y como tales herederos universales del señor 

ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, quien falleció 

en esta ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 

abril del año mil diecisiete; según'se lo acreditan con las 

pertinentes partidas de defunción, de nacimiento y de 

matrimonio que constan anexas a dicha escritura, que 

los comparecientes han solicitado se les conceda a su 

favor la Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros de los derechos y acciones hereditarios que 

inciden sobre los siguientes bienes y dineros de los que 

era legítimo propietario: Uno.- Un camión modelo Canter 
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., Tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, 

año 2001, de| procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLMO249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

  
dólares de los Estados Unidos de América; Dos.- Cuenta 

de Ahorros Nó. 91292611 del Banco del Austro con un 

saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento sesenta y 

uno 66/100 dólares. de los Estados Unidos de América); 

Tres.- Cuenta Corriente No. 29071857 del Banco del Austro 

con un saldo ¡estimado de US$.2.142,25 [Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Cudatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 

del Banco Bpolivariano con un saldo estimado de 

US$.956,00 [Nóvecientos cincuenta y seis 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América): Cinco.- Cuenta 

comiente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con un 

saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y nueve 

00/100 dólares; de los Estados Unidos de América); Seis.- 

Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009- 

1009-5002 con un saldo estimado de US$.2.800,00 [Dos mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Slete.- Derechos inherentes como usuario del 

casillero de seguridad No. 550 del Banco Bolivariano; 

Ocho.- Derechos inherentes como usuario del casillero de 

seguridad No. 582 del Banco Bolivariano; Nueve.- 

Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A., de las quinientas acciones que pertenecían 

| 
| 
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

    

  

  
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUI 

     
madre; Diez.- Ciento cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una: en la Compañía 

INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; Once.- 

Ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una en la Compañía INMUEBLES Y 

ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Doce.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Trece.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Ceatorce.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar. cada una en la 

Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones 

que pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Guince.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada en la 

Compañía MARMOLUX S.A, de las cuatrocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; Dieciséis.- La mitad 

de una acción ordinaria y nominativa de un dólar en la 

A.CER . Página 315 
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pertenecía a la sociedad conyugal formada con nuestra 

señora madre; Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una en la 

Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., de las diez 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; y, Dieciocho.- Predio 

compuesto de cuatro lotes de terreno denominados 

chacras, divididos por un estero, dos a un lado y dos al 

otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, 

Cantón Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda 

denominada Yaidita y que está identificado en el 

Registro de lal Propiedad del Cantón Guayaquil con la 

ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y sibto y con el código predial municipal No. 

8059, predio avalvuado en US$.1391.480,28 (Un millón 

trescientos noventa y un mil cuatrocientos ochenta 

28/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

dejando expresa constancia que dicho bien inmueble 

fue adquirido por nuestro recordado padre cuando aún 

era menor de ledad.-.- Y me solicitan les conceda a su 

favor la POSESIÓN EFECTIVA en virtud de lo expuesto y 

amparado en! lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo Dieciocho de la ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número Ciento Cincuenta y Ocho de once de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y seis, y en 
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    AB LUZ MARINA VÁSQUEL CRUZ   
  

los artículos Mil Veintitrés y Mil Veinticuatro del 

Civil. Yo, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

1 

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTON GUAYAQ 

  

Titular Suplente del Cantón Guayaquil, concedo a los 

señores CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, la 
I 

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicios de terceros 

sobre los derechos y acciones hereditarios del causante, 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, que inciden sobre 

los bienes y dineros descritos claramente con 

anterioridad.- Confiérase copia de la presente acta.- La 

Notaria.- 

m)
 

    

ABOGADA ORLANDA LÓPEZ TAMAYO 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN  URAMENTADA PAR 

OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS SOBRE BIEMES Y DINEROS DEJADOS POR EL 

CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Província del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día catorce de noviembre del año 

dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

Notaría Suplente Ociava del Cantón Guayaquil, por licencia de su 

titular, Abogada LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero seis tres cuatro 

cuatro cinco cero dos (090634450-2): quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en Escobedo 1118 y 

Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 1,'con teléfono celular 

0997792626 y correo electrónico carbuc448ehotmail.com; JUAN 

XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0); quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en 

Samborondón, en la Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, 

con teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

A.CER Página 1/7 
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portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7); quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de protesión abogado, domiciliado en Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos soltar R10, con teléfono celular 

0999809595 y correo electrónico plastielecticsaBgmail.com.- Los 

comparecientes son mayores de edad, personas hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy te, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de  ¡dentificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Adwertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción me piden que eleve au 

escritura pública la siguiente minuta de: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA, que dice 

así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, símvase incorporar una escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA sujeta a las 

siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura: CARLOS ELÍAS 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco cero dos 

(090634450-2); JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho seis cuatro 
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DELAS ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ DES 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYA (Últ 0016, 

    AB-LUZ MABINA VÁSQUEZ CRUZ     
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dos tres nueve cero (090864239-0); y, JOSÉ FERNAND SUCARAM. 
tina eS 

AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número cer ds 
   

cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7).- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de defunción que se acompaña, el señor ingeniero, 

ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, falleció en Guayaquil, Ecuador a 

los 11 días del mes de abril del año 2017; B.- Se acredita la calidad 

de hijos y como tales herederos universales del referido causante 

con las respectivas tres partidas de nacimiento que se adjuntan, 

así como también la calidad de cónyuge sobreviviente con la 

pertinente partida de matrimonio: y, C.- El causante, ELÍAS 

CARLOS BUCARAM DIAB, era legítimo propietario de los siguientes 

bienes y dineros: C.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., fipo 

plataforma, marca Mitsubishi, color “blanco, año 2001, de 

procedencia Japón, . motor 4D34H88133, chasis 

JJ6BJE6H711009456, con placas GLMO249 y un avalúo de 

US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; C.Dos.- Cuenta de Ahorros No. 9192611 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil 

ciento sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); C.Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Banco del 

Austro con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

C.Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 (Novecientos 

cincuenta y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

D.Cinco.-Cuenta corriente No. 3119861704 del Banco del 

Pichincha con un saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y 

A.CER Página 3/7 
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ar, 1 Se 00/100 délares de los Estados Unidos de América); D. Seis. - 

  

2  Tafeta de crédito Visa Banco del Austro No. 4147-4009-1009-5002 

3 Con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil ochocientos 

4 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); D.Siete.- 

s Derechos inherentes como usuario del casillero de seguridad No. 

6 550 del Banco Bolivariano; D.Ocho.- Derechos inherentes como 

7 Usuario del casillero de seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; 

3  D.Nueve.- Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

9 de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN JORGE 

10 S.A., de las quinientas acciones que pertenecían a la sociedad 

nm conyugal formada con nuestra: señora madre; D.Diez.- Ciento 

r cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

13 Una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., 

1 de las trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

15 Conyugal formada con nuestra señora madre; D.Once.- Ciento 

16 Cincuenta acciones ordinarñas y nominativas de un dólar cada 

rv  unaenla Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las 

18 trescientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

1 Ttormada con ¡ Puesira señora madre; D.Doce.- Doscientas 

29  Gcciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

21 Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

2 pertenecían a la sociedad conyugal formada con nuestra señora 

23 madre; D.Trece.- Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

21 de un dólar cada una en la Compañía VUOSO S.A., de las 

25 ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

26 formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- Cuatrocientas 

221 acciones ordinarias y nominativas de un délar cada una en la 

232 Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones que 
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

      AS. LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
  

    30 
4  Cuatrocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

3 de un dólar cada en la Compañía MARMOLUX S.A., de 

5 formada con nuestra señora madre; D.Diefiséis.- La mitad de una 

É «acción ordinaria y nominativa de un dólar en la Compañía 

7. PLASTIELECTRIC S.A. de la única acción que pertenecía a la 

3 sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; 

9  D.Diecisiele.- Cinco acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

19 centavos de: dólar cada una en la Compañía LA PREDIAL 

1 LIBANESA CA. de las diez acciones que pertenecían a la 

1 sociedad conyugal tormada con nuestra señora madre; y, 

“13 D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de terreno 

14 denominados chacras, divididos por un estero, dos a un lado y 

15 dos al otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

16 sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón 

11 Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

18 y que está identificado en el Registro de la Propiedad del Cantón 

19 Guayaquil con la ficha registral número ciento once mil seiscientos 

20 Cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 8059, 

21 predio avaluado en US$.1391.480,28 (Un millón trescientos 

2 noventa y un mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

23 Estados Unidos de América), dejando expresa constancia que 

24 dicho bien inmueble fue adquirido por nuestro recordado padre 

- 25 cuando aún era menor de edad. CLÁUSULA TERCERA: 

26 DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con los antecedentes 

27 €expuestos y “con los instumentos antes descritos se demuestra 

28 Que los llamados para suceder en el bien dejado por el señor 

A.CER Página 5/7
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SA mas ingesi To ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, como su hijos y Únicos 

hérederos universales, son los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN 

XAVIER y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, y que su cónyuge 

sobreviviente es la señora CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAN 

VIUDA DE BUCARAM:; todo esto de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo chil veintitrés y artículo mil veinticuatro del Código 

Civil.- CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- Por los antecedentes 

expuestos, los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN XAVIER Y JOSÉ 

FERNANDO BUCARAM AJVAS, cada uno de ellos herederos 

universales del ¡causante tantas veces referido anteriormente; 

siendo su ánimb de obtener en Posesión Efectiva Pro-Indliviso 

sin perjuicio de terceros de los derechos y acciones hereditarios 

que les corresponden como herederos universales de su 

recordado padre, ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, derechos y 

acciones hereditarios ampliamente descritos en el literal c) de la 

cláusula segunda de este instumento, «amparados en lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la 

REFORMA LEY NOTARIAL, del Decreto Supremo mil cuatrocientos 

cuatro publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número Ciento ¡Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y seis; reforma publicada en el Registro 

Oficial Suplemento sesenta y cuatro de fecha: ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted 

señora Notaria | se conceda a favor de los peticionarios, la 

Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de terceros de los 

derechos y acciones hereditarios dejados por el causante y que 

inciden sobre los citados bienes y dineros ya expresados en este 

instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

| 
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GUAYAQUIL 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Nosotros, CARLOS 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco 

cero dos  (090634450-2): quien .declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, domiciliado” en Guayaquil en 

Escobedo 1118 y Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 

1, con teléfono celular 0997792626 y: correo electrónico 

carbuc440hoimail.com; JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0); quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado een Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, con 

teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

ixbucaramOhotmail.com: y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM 

AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete 

(0908965425-7); quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

abogado, domiciliado en Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

0999609595 y correo electrónico 

plastielectricsaQ gmail.com; quienes comparecemos a 

proponer la presente demanda de Posesión Efectiva, 

contenida 'en los siguientes términos: 

   

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de defunción que acompañamos, el señor 

 



  

  

| SUayaquil, Ecuador a los 11 días del mes s de abril del 

año 2017; 

pa BÍ Acreditamos las calidades de hijos y por ende 

herederos universales del referido causante con las tres 

"partidas de nacimiento que acompañamos; 

C.- Según partida que adjuntamos se demuestra que 

nuestra madre, doña CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

contrajo matrimonio civil con fecha 27 de mayo de 1959 

con el antes citado ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM 

DIAB, por lo tanto es su cónyuge sobreviviente; y, 

D.- El ahora decesado, ingeniero ELÍAS CARLOS 

BUCARAM DIAB, fue propietario de los siguientes bienes 

y dineros: D.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., 

tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 

2001, de procedencia Japón. motor 4D34H88133, 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLM0249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil cienta dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; D.Dos.- 

Cuenta de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro 

con un saldol estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento 

sesenta y Uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): D.Tres. - Cuenta Corriente No. 9071857 del 

Banco del |Austro con un saldo estimado de 

US$.2.142,25 [Dos mil ciento cuarenta y dos 25/100 

dólares de los Estados Unidos de América); D.Cuatro.- 

Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 

(Novecientos| cincuenta y seis 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América):  D.Cinco.-Cuenta 

corriente No. (3119861704 del Banco del Pichincha con 

un saldo estimado de US$.199.00 (Ciento noventa y 

nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); D. Seis.- Tarjeta de Crédito Visa Banco del 
Austro No. 4147-6009-1009-5002 con un saldo estimado 

 



de los Estados Unidos de América); D.Siete.- D 

inherentes como usuario del casillero de seguri só 

550 del Banco Bolivariano; D.Ocho.- Défechet 

inherentes como usuario del casillero de segurid 

589 del Banco Bolivariano; D.Nueve.- Doscien 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A. de las quinientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS 

ALFONMORA S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Once.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC 

S.A., de las trescientas acciones que pertenecían a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Doce.- Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una en la Compañía 

APISO S.A,, de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Trece.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- 

Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía MOACYR S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal tormada con nuestra señora madre; 

D.Quínce.- Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada en la Compañía 

    

 



  

    
A nues ra sonara madre; D.Diesiséis.- La mitad de una 

umssetión ordinaria y nominativa de un dólar en la 

Compañía PLASTIELECTRIC S.A. de la única acción que 

pertenecía a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diecisiete.- Cinco acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una en la Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., 

de las diez acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal fommada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.-| Predio compuesto de cuatro lotes de 

terreno denominados chacras, divididos por un estero, 

dos a un lado y dos al otro, formando un solo cuerpo 

de terreno, ubicado en el sector Cauchiche, recinto 

Subida Alta,| Parroquia Puná, Cantón Guayaquil, 

donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil con la ficha registral número 

ciento once mil seiscientos cincuenta y siete y con el 

código predial municipal No. 8059, predio: avaluado 

en US$.1391.480,28 (Un millón trescientos noventa y un 

mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa 

constancia que dicho bien inmueble fue adquirido por 

nuestro recordado padre cuando aún era menor de 

edad. 

  

TERCERA: DEMANDA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Por los 

antecedentes; expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del Arfículo Dieciocho 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número Ciento 

Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de mil 

novecientos |sesenta y seis, solicitamos au usted



      

    

señora Notaria, por nuestros propios derechos, se. 

conceda la Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjy, 

de terceros, de los derechos y acciones hereditarios 

nos coresponde como herederos universales 

ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab y que inciden sobRe 

los bienes, derechos y dineros determinados en la 

cláusula inmediata anterior. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para que obre 

con conocimiento de causa, sírvase disponer se 

recepten nuestras declaraciones juramentadas. 

Usted Señora Notaria, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo y las que sean necesarias para la 

plena validez de este instrumento. 

SR. CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 

C.C. No. 090634450-2 

    

   

BUGARAM AIVAS 

  

AB. JOSÉ FER KG DOBUCARÁM AIVAS * 

C.C. No. 090896425-7 

TS Daurada) 

AB. GUSTAVO SERRANO BARATAU 

Registro No. 7.086 Colegio de Abogados Guayaquil
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CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

BUCARAM DIAB ELÍAS CARLOS , 8059 

«| PAGÓ DE ¡MP. PREDIAL RUSTICO Y AD[CIONALES 2007 , VALOR RECIBIDO 
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Conforme a la sólicitud Número: 14893 y de acuerdo alo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la sd de Regi: AN 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 111 ds , , 
CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de est ¿Sistro, Ata E 
la Propiedad : ! - : : . o. 2 EA 1 

  

    
  e   

  

, 
! 

i 
í 

Parroqua: Pará oa 
o 

"INFORMACIÓN REGISTRAL... 

  

Ubicación: : —— . . . os 
Tipo de Predro; Rural o Rústica os o A MM 
Cód.Catastral/RoVIdent Predial: 1% + : a A 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: Pon o o ms 

   

   

- Cuatro lotes de terreno denominados chacras, divididos por uri estero, do a un lado y dos al otro, formando wa solo cúespo'de ten 
recinto Subida Alta, parroquia Puná, quedando dos chacráa a orillas del mar y dos más a continuación. * * z 

NORTE: Propiedad de Francisco Durán. > + : 
SUR: Propiedad de Nicolás Ramírez” ., , 
ESTE: Terrenos montañosos del sitio de Cauchuclr 
OESTE Elmar. * r 

  
   

    

    

   
RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: a 

  

  

  

   

    

- Libro , Acto > cn > Número y fecha de inscripel Folio Inicial : 

- a) Registrales "PS “3 : - 

Propiedades , . 4 Compraventa o : + 1,856 
Propiedades ' $ Donación oy 7 AN 
Propiedades - ES «Ratificación de Donación ,, o AA 
Prohibiciones Judiciales y Legales “Prohibición Judicial, ', 2 1687 
Prohibiciones Judiciales y Legales Cancelación de Prohibición , « ” : 

  

  

   DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES3,>_+ a 

REGISTRO” DE PROPIEDADES - >    
  

    
     

  

   

  

2/ 3Compraventa : Ae / : - 
Insorito et: jueves, 11 de julio de 1935" Tomo: + “3 Folios: DO 
Número de Inscripción: 1847 Número de Repertorio” 1,156 A 

Oficina donde se guarda el original: Escribanía Pública...” A - - 
“Nombre del Cantón: "4 Guayaquil EA : y os 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-juL-35 : ? 7 .a, 
Oficr0/Telex/Fax: : , - 
a.- Observaciones: - , - 

Escribano Juan de Dios Morales Arauco. z 7 , ? 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - A o 
Papel : Cédula o R-D.C. Nombre y/o Razón Social r Estado Civil*, Doiniclio os 

7 Comprador 60-0000000205275 Bucaram Carlos Elías : (Niaguno) Guayaquil” 

z Vendedor - , , 60-0000000205282 Espin Córdova Ramón : (Ninguno) Guayaquil . 

1/ 3Donación ”. o . SS 
Inscrito el: jueves, 1 de junio de 1939 Tomo; 2 Folios: 1,361 - 1,366 >. o, 

Número de Inscripción: 383 Número de Repertorio: 1,611 : - : * 
Oficina donde se guarda el original Notaría 
Nombre del Cantón: Guayaquil .* . . . , 
Escritura/Providencia/Resolución: — 30-may.-39 ? 
Oficio/Telex/Fax: ñ : : 
a.- Observaciones: 

Notario Juan de Dios Morales Arauco. —* . o 
Comparece a la celebración de esta escritura Abdel Massih Diab como Curador Especial del menor Elías Carlos Bucaraní.. . o 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

    

    

    

Papel : Cédula o RLU.C. Nombre y/o Razón Social : - Estado Civil. Domicilio 0" no 
Donante/Nuda Prop-Res/Usufru 60-0000000205275 Bucaram' Carlos Elías . - Casado Guayaquil 4 p.+> , s O . , 

* Donante/Nuda Prop-Res/Usufru 60-0000000205276 Diab Seíde de Bucaram Casado: Guayaquil 

Donatario de Nuda Propiedad 60-0000000205277 Bucarani Elías Carlos (Ninguno) Guayaquil ta 

. c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: - 
Lábro: , Nosfuscripción: Fec, Inscripei Folio Inicial: Folio final: . 7 

Propiedades 547 11-Jul -1935 1,356 1,859 ol 07 

A _Certificación impresa por: CLAYANA Ficha Registral: 111657 * Página: 21 de 3 : 
+ e a Goneral Cdedava 918 y Víctor Manuel Rendén * pj Y Y andén 

- rpgguayaquil qubee 

  

  

  

 



   

  

     

        

   

  

      

   
. Número de toscripción: 

7 “Oficina donde se gúarda el origin 

 * Nombre del Cantón: 

: Escritura/Providencia/Resolución: 
- Oficio/Telex/Fax: - 

, A.- Observaciones: * ! 

  

Papal 
Donante 

  

Donante 

Donatario. 

  

€.- Esta inscripción” se refiere'a 
+ Kibroz 

Propiedades” Po 

, REGISTRO D:   

  

EscritrafProvidoncia/Regol 
> 'Oficio/Telex/F ax: o. 
as "Observaciones: r 
A (Ninguna) RAR z 

    

“, En b.- Apellidos, Nombres y Domicilio 
Papel 

e Autoridad Competente 

Coactivado 

: Coactivado 

:2 P 2 Cancelación de “Prohibición 
Inscrito el: o 

Número de Inscripción: - . 

_Oficina donde se guarda el origi 

- Nombre del Cantón; , * 

    

Jal: 

   

* Oficio/Telex/Fax: - 
+. a FObservaciones: Ls 

z Se archiva oficio RLS-COA: 
septiembre del2014. 2 las 1 

o + Papel * 
Autoridad Competente, 

L «Craciivado 

Coactivado 

  

    

    

Libros 
- Prohibiciones Judiciales y Legales 

Propiedades 
, 'Proplédades 

va *" Propiedades - 

    

    
Notario Dr. Gustavo Falconí)Ledesma . * 

*, d.- Apellidos, Nombres y, Domicilio[de las Partés: 

la(s) que consta(n) en: 1 

miércoles, 22 Y 

Estritura/Providencia/Resolución:”.- 

h43, dentro del j 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilioide las Partes: 

sta Inscripción se refiere 'a la(s) que sonsta(n) en; 

n9 Folios: 
Lo B61S 

  

+ Cédula o R.U.C,, Ss, Nombre y/o Razón Social” 

* 50-0000000205278 Búicaram Carlos Elías > 

. 60-0000000205279 Diab Seide de: Bucaram no? 

60-0Q00000205280 Buicgram Dig Elías Carlos 

  

Fes, Inscripción: * 
pl 38! o er Otajun 1939 . 

[BÍCIONES * JUDICIALES” Y “LEGALE 

    

    

   

                

     
   
     

  

      

   

   

037 Folios: 

“109012014117884 
RES- COAQMCE]A o 

Cédula o R.U.C. 

09-00924804 Bucara, ls 

60-0000000205283 Empresa Mi 

No.Inscripción: “eo. Inscripción: 
1 02-mar -1989 

z 383 O1-yuñ -1939 
, 547 1)-jul -1935 

2.3 2,115 > 12.dic -1997 

  

ATL 7,172 

        

Folio Iniciak: + 

  

687 
1,361 
1,856 - 
Tn: 

Ficha Registral: 

Foho Inicial; 

  

1 
111657 

  

* Estado Civil Domicilio 

Casado + Guayaquil 

Casado Guayaquil 
(Ninguno) Guayaquil 0 

Folio nat: 

1,366 

Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Estado Civil Domicilio * 

Guayaquil 

Soltero, Guayaquil 

Guayaquil : 

Folio final; : - 
687 

1,366 
1,859 

7,172 

Página:” 2 de 
Senora! Córdova 318 y Víctor Manual Rondan 
=> rpgguayaqud gob.ee 
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- o : E E 
TOTAL PÉ MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: _ _ : A t . QA Me EL Eo 
|_Fegistrates ! Nmero de Inseriperones | Negaras ZA Hime ASS" el Co, 

Propiedades e 3 . : 
Prohibiciones Judiciales y Legales 1 c 2 - 5 - . 

l Los movimientos que constan en esta ficha son los únicos que se refieren al predio que se! 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. * : ' 

* Emitido a las; 17:10:31 del +. lunes, 10 de julio de 2017 - : - A 1 

Amanuense de Certificados(Rec) : SCENTURION _ o, a 
Revisor de Cenificados(Ree) : SCENTURIONS-2009-13402-2019-62632-2014-284131= 2014-3355 : : | 1 11) 0 NI |] 

- Calificador de Título : LZAMBRANO : - ES . 
Calificador Legal : MENDOZA , 
Asesor : GTRIVINO To . .* VALOR TOTAL PAGADO POR EL ' 

o CERTIFICADO:515.00 sr 

  

    

    

  

Más “ESS e SAD P 
El interesado debe comunicar cualquier. falla o : 

/ . . , error en este Documento “al Registrador de: la: - 

- Í A AN o Propiedad 0 A Sus Asesores. +.“ -     
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Certificación impresa por: CLAYANA Ficha Registral: 111657 Página 3 de 3 
Lei [us Genaral Córdava BIE y Victor Manual Rondón 

E] hd rates o . — pgguayaquilgob.ee    



    
   

          

   
) - USD $3.00 

ertificado: 0002761326 

  

Certifico que con fecha 12 de Abril de 2017 ene TOMO 18, FOLIO: 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL cortespondiente.al a 

Elias Carlos Bucaram Diab, con Cédula Identid 
Saide, Diab, C.I.: xxxxxxxxx, y de Carlos, Bucá 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Aivas, Carlc    

    >. eo o. pes a . 

  

: CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
La institución o persoña ante quien se presente este certificado, podrá verificar su 2utenticidad.en www.corporacionregistrocivil.gob.ec     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR -- 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

Nx    

   

—CERTIE ¡CAD       

    

: Samborondon, Samborondon,. Guayas, Ecuador. 

AVID, Nacionalidad: Libanesa, y de: BUCARAM 
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  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. orcos col E E E : ze . 

   

  Any il institution or person may verity the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. ce       
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USD $3.00 

  

  

      

   

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

. En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Gháy 
a Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BUCARAM. 

22 del Mes de Abril del Año 1960 en Carbo / concep! on] > 

Ecuatoriana, y de: AIV AS CARLOTA, Nacionalidad 

Ñ 
  

    

DELEGADO o 
CORPORACIÓN BRGTEO € CIVIEDE Gl       

      
 



   0 vosrasoos IMA    USD $3.00 

  

E% Certificado: 0002761214 

     

  

        

   

  

   

Rca: DEL.ECUADOR ¿ 
IDENTIFICACIÓN Y a 

e 
     

[0 77, ACTA 12431, del AÑO 1964, se encuentra 

C.I. 090864239-0, Sexo: Hombre, Nacido(a) el día 
Ecuador. Hijo(a) de: BUCARAM DIAB ELIAS 

En la parroquia Carbo / concepcion/ , Guayaquil sí Gua 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BUC; 
21 del Mes de Julio del Año 1964 en Carbo / coi 

CARLOS, Nacionalidad Ecuatoriana, yde: AIVAS 

Z =>.   

  

“o ul 2 DELEGADO: 
: CORPORACIÓN BEGISIRO CIVIL DE GUAY AQUÍ.    

     “La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en! (WWW. corporacionregistrocivil.g g 
Any institution or person may verify thé information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil. gob. e   
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REPÚBLICA IST ECUADOR ? 
E DE: O EIVIL, IDENTIFICACIÓN Y   
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I XA "0908642320001 871528090032 

DE HERENCIAS, LEGADOS Y DOMACIONES. ! 

NEGOCIOS 1 
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1 
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[restoo , 
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200 ' 
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VEHICULOS) . E 
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500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES . 
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ACREENCIA 

E 
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ANTE qIvasE LEER INSTRUCCIONES Al: REVERESO 

1 
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SOCIAL, U AFELLILOS Y MOUBAES COMPLETOS 
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CERTIFICAD 

  
N? de certificado: 171-069-40641 

O 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : yl ¿e 

dix» Dirección GEneral de Reglstro Glvl, 
* Identificación y Cedulación 

  

    $ 

| 

| i 
| 
p DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903823393 

l 
OTA ANDREA 

Coridición del cedulado: CIUDADANO | 

Nombres del ciudadano: AIVAS BUCARAM CARL 

| 

Lugar de nacimiento: LÍBANO/LIBANO ' 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
. h 

Sexo: MUJER ? : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BUCARAM DIAB-ELIAS CARLOS 

Nombres del padre: AIVAS D DAVID 

Nombres de la madre: BUCARAM D CAFA 
1 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 
| 

información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor, A ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

1 

Y Aeon 

| 
| 

| 
| 
| 
) 

| 

| 
| 
l



  
DsTtuoción 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL pace 
BUCARAM ELIAS CARLOS 
APELSIOOS Y ¡ORISÉS DE LA MADAE 
AIVAS CARLOTA 
LUGAR y FEO DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-10-17 

POLA DE Expiración A 
2026-10-17" dt 
CORP. REG COvÍL $ Cesare 

IDECUOIOBI6A25<T Ars cccccreces 
$6310074M26101 73ECU< EEE. 
BUCARAMSAÍVAS:? F<JOSE<FERNANDOS<   

  
     

E ERposoo si 
LQS TRÁMITES 

  

  

    

    

  
  

 



    

   
¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR e ac 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E Pa entificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A
 
A
/
A
 

úmero único de identificación: 0908964257 

ombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO . E 
y 

| 
Lpgar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION! 

| 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

pana de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1968 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

: Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUGGIA ORSOLINI VANESSA | 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 
: | 

Nombres del padre: BUCARAM EL]JAS CARLOS + 

| 
Nombres de la madre: AIVAS CARLOTA 

tel pe de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cenííficada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: RANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

; 
É 
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| 
N? do cortifivado: 171-069-40599 l . PÓ 7 os Le na 

AE DA.



    

  
    

  

  

      
   

    

  

Y INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO . EsTÚ APELLIDOS Y NOMBRES CL PADRE ZAR BUCARAM DIAB:ECIAS: ARLOS _: 

AIYAS BUCARAM CARLOTA ANDREA LUGAR Y FECHA DE ÉXPEDICIÓN —* GUAYAQUIL +. 
2016-09-22 15 

* FEA DEPIRACIÓN 
“2026-09-22 7 
“CORP, AEG. CIVIL DE al 

    

  

    

. IDECUÓSOBÓA 2390 TG <a ccoo - 640721 H2609223ECU<<e< Gx << o >" AIVAS<<JUAN<XÁVIER<x<< 
   

+ 

    Euectrbaes     Samavnzados 
TUDICISIOA   

: ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. : -SÚRRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE:PARA TODOS LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 
| 

| 
| 

  

1 REPÚ B LICA DE L EC UAD o R pa Dirección Genero do de Registro Civil, 
+ Identificación y Cedulación 

1 

1 

| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    N? de certificado: 179-069-40623 

y PARRAL O 

' - 
Número único de identificación: 0808642390 

| 
Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JUAN ¡XAVIER 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASAGUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION 
d 

I 

Fecha de nácimiento: 21 DE JULIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instricción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

1 
Estado Civil: CASADO | 

Cónyúge: KURI MASSUH ASTRID MARIA 
| 4 

1 

Fechal de Mattimonio: 20 DE MAYO DE 1988 ] 

  

4 

Nombres del padre: BUCARAM DIAB ELIJAS CARLOS! 
| , 

Nombres de la madre: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 
' 
$ 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

l 

Información centificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 1 

Emisor: IR ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3- GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ S 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIES” 

  

Baratau, profesional con Registro número siete mil ochenta y seis 

del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la celebración y 

otorgamiento, de la presente escrilura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaría al 

compareciente,, aquél se ratífica en la aceptación de sus 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo del esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 
1 . 

doy te. | 
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CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 

C. C. No. 090834450-2 
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VES LS É FERNANDO ZUCARAMAIVAS 

C.C. No. 090896425-7 

ABOGADA ORIANDA LÓPEZ TAMAYO 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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E A A ISIM] ESTA FO2A CORRESPONDE A LA DECLARACION JURAMENTADA PARA OBENTER lA ro 
EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS 
CAUSANTE, INGENIERO ELMAS CARLOS BÚUICARAM DIAB, QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCA 
AIVAS, JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS Y JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS     

    A LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ   

  

  

RAZÓN: Por cuanto la escritura que antecede, fue suscrita en ese 

entonces ante la Notaña Suplente Octava de este cantón, 

ABOGADA ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO el catorce de 

noviembre del dos mil diecisiete, hoy en mi calidad de NOTARIA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, otorgo este OCTAVO TESTIMONIO que 

sello, firmo y rubrico en Guayaquil, cuatro de diciembre del dos 

mil diecisiete. 

      

    

AB. L ARIN 

NOTARIA OCIAVA    Le KToN GUAYAQUIL 
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